
 
OBLIGACIÓN 2 

Ejecutar procesos formativos asignados por la coordinación académica en las jornadas 
académicas y sedes adscritas al Centro de Formación y ambientes virtuales de 
aprendizaje, en la red de conocimiento y áreas temáticas citadas en el objeto contractual, 
siguiendo los procesos, procedimientos y demás lineamientos y protocolos institucionales 
que garanticen un acompañamiento permanente e integral a los aprendices en el área, 
las competencias, los resultados de aprendizaje y actividades en etapa lectiva y/o 
productiva de los proyectos de formación y/o proyectos productivos programados dentro 
de los tiempos que para cada acción de formación se determine por el Centro, 
correspondientes a la línea y red tecnológica de acuerdo a su perfil. 

Acciones realizadas 
Orientar y acompañar en forma permanente e integral los aprendices de las fichas 

3118430-3118588 
 

EVIDENCIAS 
 
Sesiones en línea 

Cronograma sesiones en línea Fichas 3118588 y 3118430.xlsx 

 

Evaluación de actividades en zajuna 
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Seguimiento aprendices con la estrategia de plan padrino 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


